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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la Capital

Un año. . . . . .- 47 pesetas 
Seis meses . ... 25 * *
Tres > . ... 13

Ejemplar: 0,50 - Atrasado-1,00

------=—:---------—■ --------- ■________.____ ■ ____ 2.......... ............. ................-- ______

Las leyes obligarán en la Península, Islas ádyacento.4, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación 
peninsular. a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín Oficial del tadb 
(Artículo l.° -del Código Civil).-= Inmediatamente que 1 i señores Alcaldes y Secretarlos reciban este BOí.ETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costil ubre, donde permanecerá hasta el recibo del nim-ro si- 
guinete.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su eneaidernación, *que  deberá verificarse a] final “de cada año.

Los edictos de pago y anuncios de interés^articular abonaran 0‘75 pesetas línea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

Suscripción para fuera de la capita

Un año. .^ .... 50 pesetas
Seis meses . ... 26 . >
Tres * . ... 14

pago Adelantado

Circulares
En el «Boletín Oficial del Esta- *

• do», número 47, correspondiente 
al día 16 del actual, se publica la si
guiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional:

«limo. Sr:: Reglamentado en las 
Ordenes ministeriales de 24 de oc
tubre y 30 dé noviembre de 1944 
el sistema administrativo^lé los re
cursos utilizables dentro de este 
Ministerio, se hace necesario dictar 
lagunas normas que, manteniendo 
la ordenación fundamental -del ser
vicio, la complemente • subsanando 
algunas legales observadas al mismo 
tiempo que precisen en forma más 
concert-a su tramitación recogiendo 
el resultado de la experiencia ad
quirida mediante normas dirigidas, 
adeptás, al mejor cumplimiento en 
la esfera del Departamento de lo 
establecido en la Ley de 18 de mar
zo de 1944 con regulación de los 
efectos del silencio administrativo 
que evita entorpecimientos en la 
acción administrativa; y en cuyas 
normas se recoja asimismo el crite
rio interpretativo sentado por el 
Consejo de Estado en determina
dos aspectos. En virtud de todo 
ello,

x Este Ministerio ha dispuesto lo 
siguiente:

1. ° El recurso de incompetencia 
i podrá interponerse'contra acuerdos

de autoridades dependientes del 
■Ministerio que no sean competen
tes para resolver el asunto de que 
se trate. El plazo para interponerle 
será de quince días, a contar de la 
comunicación correspondiente.

2. ° El recurso de nulidad, que 
se formúlará conforme a la Orden 
ministerial de 24 de octubre de 
1944, habrá de interponerse en los 
siguientes plazos:

1) Quince días desde la notifi
cación de la resolución basada en 
error de hecho o desde que sel re
cobren los documentos en que se 
funde el recurso.

2) Un mes, a contar de la fecha 
en que se publique o en que se 
acredite tener" conocirriiento de la 
declaración de derecho que sirva de 
base a la nulidad en los demás ca
sos que regula dicha Orden minis
terial..

GOBIERNO CIVIL 3. ° " Los recursos de alzada que 
deban dirigirse a la Subsecretaría o 
Direcciones generales contra reso
luciones de Autoridades o Centros 
dependientes de aquéllas, serán tra
mitados por la Sección del Ministe
rio a que ordinariamente corres
ponda su conocimiento por razón 
de la materia.

4. ° Los recursos de alzada con
tra resoluciones de la Subsecretaría 
o.Direcciones Generales, serán re
mitidos por la Sección de Recursos, 
a la que haya tramitado- la resolu
ción recurrida, la cual, si estimase 
que procede la admisión del-recur
so, podrá proponer su resolución 
enviando el expediente al Consejo 
Nacional de Educación por con
ducto y con informe de la Sección 
de Recursos como hasta ahora, den
tro del mes siguiente a su presenta
ción. Si lo'estimase improcedente o 
transcurriese este plazo sin propo
ner dicha resolución, la tramitación- 
corresponderá a la Sección de Re
cursos del Ministerio..

5. ° Transcurridos cuatro meses 
desde la presentación de un recurso 
de alzada contra acuerdos de la 
Subsecretaría o Direcciones Gene
rales sin que haya recaído resolu
ción sobre el mismo, se entenderá 
confirmado el acuerdo recurrido. 
En los que se interpongan contra 
resolución de Autoridades depen
dientes de aquellos Centros directi
vos, dicho plazo será, de dos meses.

6. ° En los recursos que se tra
miten en este Ministerio y cuya ad
misión "pudiera lesionar intereses de 
un tercero, podrá comunicarse ál 
posible perjudicado copia del recur
so interpuesto, concediéndole ún 
plazo no superior a diez días ni in
ferior a cinco, para que exponga lo

¡ que estime conveniente, a cuyo 
efectolos recurrentes deberán acom
pañar copia de sus escritos.

7. ° En lo no previsto en la pre
sente Orden que entrará en vigor a 
partir de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», quedan 
videntes las disposiciones anteriores 
en°la materia, debiendo procederse 
a publicar su texto refundido.

8. ° En los recursos de alzada ac
tualmente dependientes de resolu
ción, los plazos señalados en el nú
mero 5.° de la presente Orden em
pezarán a contarse a partir de la 
publicación de ésta; pero si hubie
ren transcurrido más de dos meses

I desde su presentación y se tratase 

de recurso contra acuerdo de la 
Subsecretaría o Dilecciones Gene- ¡ 
rales, el plazo prefijado quedará re
ducido a dos meses.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 6 de febrero de 1947.= 

Ibáñez Martín.=llmo. Sr. Subsecre
tario de este Departamento».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 17 de febrero'de 1947.
El Gobernador, I

Alejandro Rodríguez de Vdlcárcel

Con esta fecha, y en uso de las 
atribuciones que me confiere la vi
gente Ley de Caza y Reglamento ' 
dictado para su aplicación, he teñí- ¡ 
do a bien autorizar a D. Gregorio 
Gutiérrez Calvo, vecino de esta c\ 
pital, para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación de 
esta Circular, pueda proceder a la 
colocación de preparados de estric
nina en los vedados de caza de su : 
propiedad, sitos en líos términos mu- i 
nicipales de Rojas de Búfeba y Quin- 
tanilla Cabe Rojas, al objeto de ex
terminar los animales dañinos que 
merodean por el mismo.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento y a fin de que, 
caso de que alguien se considerase 
perjudicado en su derecho, pueda 
reclamar dentro del plazo reglamen
tario.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 14 de febrero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Próximos a entrar en el período 
cuaresmal que la Iglesia celebra a 
partir del 19 del actual, quedan pro
hibidos toda clase-de bailes públicos 
en esta provincia, sin exclusión al
guna, durante tal lapso.

Los contraventores de esta- dis
posición serán sancionados en la 
forma y cuantía que mi Autoridad 
estime conveniente..

Burgos 18 de febrero de 1947.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárceí _

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta- 
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 12 de 
febrero de 1947.
Condonar a D. Eleuterio Figuero, 

de La Aguilera; en atención a las 
circunstancias qué concurren en* ’el - 
mismo, el cincuenta por ciento del 
importe de las estancias que ha 
causado su hijo Pedro en el Hospi
tal Provincial, con la condición de 
que haga efectiva la cuenta en el 
plazo de tres meses.

Desestimar la petición sobre ad
misión en la Casa de Caridad de \ 
Florentino Díaz Sáez, de Quinta- 
nilla San García.

Entregar a Felipa Villanueva Mi
guel, residente en Madrid, su hijo 
Claudio Reinoso Barriolara, acogido 
en la- Casa de Caridad, y hacerla 
présente que para la rectificación 
de apellidos ha de gestionarlp en el 
Juzgado,

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
de urgencia.

Id. id. de haber sido ingresado 
en la Caja provincial el importe de 
las estancias causadas por reclusos 
de las Prisiones Central y Provin-. 
cial de esta ciudad durante el mes 
de enero último.

Conceder autorización para eje
cutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales a 
D. Donaciano Rojo Tobar, de Ca
bía; D. Secundíno "Simón González, 
de Pedrosa de Duero, y D. Mar
ciano Edo Pérez, de Aranda de 
Duero.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Villaescobedo a la carre
tera de Burgos a Aguilar de Cam- 
póo y autorizar a la Junta vecinal 
de Villaescobedo para construir di
rectamente las obras, siempre que 
éstas se lleven a cabo con sujeción 
al proyecto aprobado.

Id. el proyecto del camino de 
Recuenco a La Riba de Medina, y 
autorizar a las Juntas vecinales de 
dichos pueblos para construirle di
rectamente con sujeción al proyec
to aprobado.

’ Facultar al Sr. Jefe del Servicio 
Pecuario para , que adquiera seis 
cerdos con destinó al racionamien- . 
to de los acogidos en los Estable
cimientos de Beneficencia.
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Aprobar varias cirentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 12 de febrero de 1947.= 
El Presidente accidental, Prudencio 
Ortiz Novales.=E1 Secretario acci-, 
dental, Emérito González.

Colegio Provincial de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de ñdministrarión Local

ANUNCIO

En el «Boletín Oficial del Esta
do», número 45, del día 14 del ac
tual, erí resolución del concurso 
para Secretarios de Administración 
Local de" segunda categoría, convo- 

- cacto por Ordenes Ministeriales de 
A 7. de mayo y 18. de junio de 1946, 
se inserta la relación de los nom
bramientos con carácter provisio
nal, de los señores que a continua
ción se mencionan con los Ayunta
mientos a que se les destina en esta 
provincia: <

Para Medina de Pomar, D. Ramón 
Núñez Carrasco.

Id. Melgar de Fernamental, don 
Pedro Manzanal Moral.

Id. Junta de Oteo, D. Cipriano 
Cantera Pérez.

Señores,que ejercían en esta pro
vincia y han sido destinados a otras:

Para Santa Cruz de Bezana (San
tander), D. Eleuterio Pecharromán 
Berdón, que ejercía en Roa de 
Duero.

Id. Capela (La Coruña), D. Juan 
Olalla Gómez, ejercía en Covarru- 
bias. ■

Id. Colada (Pontevedra), D. Ce
lestino Ortega, ejercía en Arenillas 
de Riopisuerga.

Id. Jilas (Oviedo), D. Amando 
Miñón Abad, ejercía en Valdeande.

Lo que se hace público para, ge
neral conocimiento, pudiendo pre
sentarse reclamaciones ante el Mi
nisterio de la Gobernación dentro 
del plazo de quince día"s hábiles, a 
partir del siguiente al de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Burgos 15 de febrero de 1947.= 
El Presidente accidental, Antonio 
Martínez Díaz.

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Burgos

Se pone en conocimiento de los 
señores que se relacionan, que el 
pago de los terrenos expropiados 
para la construcción de un silo para 
cereales en Burgos, se verificará en 
el Ayuntamiento de esta capital, el 
día 27, a las doce, y media horas:

Número de la finca 1, propietario 
D. Fidel Marín García, Alfareros, 19, 
precio veintisiete. mil cuatrocientas' 
cuarenta y- cuatro pesetas (27.444). 
. a María Alvarez Palacios, 
Modübar de la Cuesta, veintiséis mil 
novecientas setenta y seis (26.976).

3—De Epifanio Andrés Román, 
Santa Dorotea s. n., dos mil seis
cientas cuatro (2.604).

4. —D.a Rosa Gil Delgado, Santa 
Agueda, 2, ciento ocho mil seiscien
tas (108.600).

5. —D. Venancio García y D. José 
A. Garzón, Plaza de Calvo Sotelo,

piento diez mil doscientas 
treinta y ocho (110.238): -

6. D. Donato Arribas Contreras, 
San Roque, «D», cuatro mil cuatro
cientas treinta y ocho pesetas con 
ochenta y cuatro céntimos (4.438'84).

7. —D. Emiliano .Gallo Gallo, Cal
derón de la Barca, s. n., tres mil 
doscientas cuarenta y seis pesetas 
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Anunciós Oficiales

Anuncios Particulares

A'1

liliCO ESI’IML DE

Igual anqncio hace el Alcalde de 
Covarrubias.

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA
LÁIN calvo,18-teléfono,1311

Alcaldía de Cernégula.
Formados por la Junta pericial de 

mi presidencia los trabajos de ami- 
llaramiento y relaciones de contri
buyentes, demostrativas de las ex
plotaciones agrícolas y número y 
clase de cabezas de ganado' que po
see este término municipal, de acuer
do con el apartado 4.° y siguientes 
de la Orden ministerial de 13 de 
marzo de 1942, quedan expuestos 
al público durante el plazo de ocho 
días al objeto de que pueda ser 
examinado y presentar las reclama
ciones oportunas, bien .entendido 
que, transcurrido dicho*plazo,  no

7 se admitirá ninguna.
Cernégula 10 de febrero de 1947. 

=E1 Alcalde, Valeriano Rodríguez,

Alcaldía de Madrigal del Monte.
Formado por este Ayuntamiento el 

proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de-i9¿7, 
queda expuesto al publicó en la Secre
taría municipal, por término d.e ocho 
días, lo-cual se anuncia en cumplimien
to y a los efectos del artículo 219 y 
siguientes del Decreto de 25 de enero 
de 1946, pbr el cual se regulan pro
visionalmente las haciendas locales.

Madrigal del Monte 9 de febrero 
de 1947.=E1 Alcalde, C. Moral.

con ochenta y cuatro céntimos 
(3.246'84).

8. —D. Gerardo Gallo Gallo, Rey 
D. Pedro, 32, tres mil cuatrocientas 
cuatro pesetas con ochenta y cuatro 
céntimos (3.404'84).

9. —D. Julián Nebreda Sanz, Sa
las, 1, dos mil quinientas dos pese
tas con ochenta y cuatro céntimos 
(2.502'84).

10. —D. Benigno Escudero Ca
rrasco, Vega 26,—dos .mil sesenta y 
tres (2.063).

1L—,D. Anastasio Hernando Her
nando, Calera, dos mil doscientas 
ochenta y cinco pesetas con veinti
cuatro céntimos (2.285'24).

■12.—D. José Sáez Martínez, San 
Francisco,'42, seis mil novecientas 
cuarenta y seis pesetas con cincuen
ta y .seis céntimos (6.946'56).

Arrendatario D. Francisco Due
ñas-, finca núm. 5, trescientas pese
tas (300).

Idem D. Angel García, finca núme
ro 5, novecientas (900).

Burgos 17 de febrero de 1947.= 
.El Jefe Provincial.

Pérdina perra «seter», Ynosquea- 
da. Se gratificará a quien la entre
gue en Burgos, «Villa-Almena» (La 
Castellana). Teléf. Y7TL 2-3

Alcaldía de Rabanera del Pjnar
El día 18 de marzo próximo v 

hora de las doce del día, tendrá lu 
gar en la sala de este Ayuntamien
to la subasta pública extraordinaé 
ria de 321 pinos secos y derriba- 
dos; 290 silvestres y 31 negrales" 
con un volumen de 92'797- metros 
cúbicos de madera en pie y rollo 
corteza, y 50 estéreos de-leña de 
sus copas, en la cantidad de pesefac 
8.851'73; bajo el pliego de condici? 
nes publicado en el B. O. de la pro. 
yincia, número 152, de fecha 5 dé 
julio último y bajo la presidencia 
_del Sr. Alcalde o Concejal en quien 
delegue,-un funcionario de Montes 
y Secretario, que dará fe.

Rabanera del Pinar 15 de febrero 
de 1947.=E1 Alcalde, Moisés Elvira 
Ovejero.

Alcaldía de Merindad de 
Valdeporres

El día 28 del -actual, y horas de 
las once y once media, se celebra
rán en-ésta casa consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o perso
na en quien delegue, y con asisten
cia del Sr. Secretario de la Corpo
ración, las subastas siguientes:

. 1.a La del monte de Canducios, 
del pueblo de Busnela, 25 estéreos 
de leñas, bajo el tipo de tasación 
de 50 pesetas, en todo el monte 
leñas muertas y rodadas.
. 2.a La del pueblo de Dosante, 
monte La Dehesa, 45 estéreos de 
leña, bajo el tipo de tasación de 
90 pesetas, en todo el monte leñas 
muertas y rodadas y arranque de 
tocones" viejos.

3.a La -del pueblo de Pedrosa, 
de los montes Esilla, Quiebracuajos 
y.Ladrero,-80 estéreos de leña, bajo 
el tipo de tasación de 160 pesetas, 
en los citados montes, arranque de 
de tocones viejos y leñas muertas- y 
rodadas.

Los pliegos de condiciones sé ha-, 
lian de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento".

Merindad de Valdeporres 13 de 
febrero de 1947 =E1 Alcalde.

Delegación de Industria de Burgos

Resolución de expediente núm. 2.165
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente incoado a 
-instancia de «Eléctrica de Oña», con 
domicilio en Oña. (Burgos), solici
tando autorización para instalación 
de nueva- línea de transporte de 
energía eléctrica,

Esta Delegación de Industria, pre
vios los trámites correspondientes, 
ha resuelto:

Autorizar a «Eléctrica de Oña», 
para construir un ramal, en alta ten
sión, que desde la Central de Quin- 
tanaopio, propiedad de la empresa 
peticionaria, transporte energía eléc
trico para alumbrado a los pueblos 
de Herrera y Ojeda.—Instalará dos 
transformadores monofásicos, de 
3 KW. La tensión a transportar es 
de.3.000 vatios.

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con las condiciones gene
rales fijadas en la norma 11 déla 
Orden Ministerial de 12 de septiem
bre de 1939, y con las especiales si
guientes:

1. a El plazo de puesta en mar
cha será de ocho meses, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el B. O. de la 
provincia.

2. a Por esta Delegación de In
dustria se comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por 
«Eléctrica de-Oña», se cumplen las 
condiciones fijadas en los Reglamen
tos especiales que rigen el Servicio 
de electricidad, efectuando, una vez 
llevadas a cabo las instalaciones, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y cón arreglo a la seguri
dad pública, en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

3. a Una vez terminadas las ins
talaciones a que la presente autori
zación se refiere, y con anterioridad 
a su utilización, queda obligado • el 
peticionario a solicitar de esta Dele
gación, la prestación del suministro 
de energía eléctrica, quien autoriza
rá éste o lo aplazará, de acuerdo 
con las disponibilidades de energía 
del momento.

Burgos 11 de febrero de 1947.= 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monís.

Junta vecinal de Quintanaopio.
A las doce horas del día 12 del 

próximo mes de marzo tendrá lugar 
en la sala concejo de este pueblo la 
subasta de 89 pinos secos, de los 
montes «Campiña» y «Mazo», con 
un volumen de 31,479 metros cúbi
cos, y 9,560-metros cúbicos'de leña 
gruesa, que han sido valorados en 
la cantidad de 973'05 pesetas. El 
pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en dicha sala concejo.

Quintanaopio 13 de febrero de 
1947.=E1 Presidente Tomás Gandía.

Capital autorizado. .. ..............
> desembolsado....... .. . . .

Reservas . .-.....................................
.""SUCURSAIL

ALMIRANTE BONIFAZ,
CAJA RE

Libretas ordinariasTrla vista ..
SíTCLTR84DES eá la provincia:
Aranda de Duero, Briviesca, Lerma, Melgar de Fernamental, Pradc*  

luengo, Roe de Duero, Villadiego y Villarcayo.

Junta administrativa de Huerta de 
Arriba

El día 15. del próximo marzo, a 
las once horas, darán principio'y 
con intervalos de media en media 
hora, las siguientes subastas:

. Una de 200 estéreos de leñas, del 
monte «Patria», tasados en 400 pe
setas.

Otra de 450 estéreos de brezo 
para para carbón, de igual monte, 
tasados en 1.350 pesetas, y

Otra de 500 estéreos de brezo 
para carbón y leña, del monte «San
ta Engracia», tasados en 1.500 pe
setas.

Huerta de Arriba 15 de febrero 
de 1947. = El Presidente, Martín 
García.

.............  200.000.000 de péselas 
198.056.500 »

....... 166.620 887*28  •>
BERROS

2 4. — (Edificio de su propiedad)
/ iíorros

• ........ ....... ' 2 por 100.


